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tßo GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA DE GOBIERNO

DIRËCCIÓN 6ËNERAL JUR|DICAY DE ËNLACE

LËGISLA]'IVO
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Ciudad de México, a 7 de dicierltire de2022

oFlClO NO. SG/DGJyELIRPAI!l/0A4s8 12022

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio SCG/DGCOICA/DCOICA"B"/OICAXOC lßII12022 de

fecha 29 de noviembre de2}Z2,signado por [a Titutar del Órgano lnterno de Controlen la Alcaldía

de Xochimitco, [a Mtra. Rossina Montandon Spinoso, mediante e[ cual remite la respuesta at Punto

de Acuerdo promovido ta Dip, Ana Francis López Bayghen Patiño y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2022, mediante el

si m ilar M D PPOSA/C SP I 1665 I 2022,

Sin otro particutar, re ialsaludo

Atentamen
El Director
de [a

Pino Suárez 1.5, piso 2, coloniã Centrc,
Alcaldí¡ Cuauhtrinìoc, C.P.06000, Ciudad de México
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Ciudad de México, a29 denoviembre de2022
Ofi cio: SCG/DGCOICA/DC0ICA"B"/OICAX0 C / LLLL / 2022

Asunto: Se otorga respuesta.

Lrc. MARCOSATEIANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL IURÍDICO Y DE ENIACE LEGISI,ATIVO

DE I,A SECRETARÍA DE GOBIERNO DE I^ACIUDAD DE MÉXICO
Pino Suarez 15, Piso 2, colonia Centro Alcaldía Cuauhtémoc, C,P. 06000, Ciudad de México.

PRESENTE.

Me refiero a su oficio número SG/DG|yEL IPA/CCDMX/IU00306.2712022 de fecha 14 de noviembre de

2022, ingresado a este Órgano Interno de Control en la Alcaldía Xochimilco el 1B del presente mes y año,

por medio del cual hace del conocimiento el oficio MDPPOSA/CSP /L665/2022, suscrito por el Diputado

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México Fausto Manuel Zamorano Esparza,

en el que refiere el SEGUNDO Punto de Acuerdo aprobado en la sesión celebrada el L0 de noviembre del

año en curso, mismo que a la letra dice:

PUNTO DEACUERDO

Segundo.- A las personas titulares de los Órganos Inte¡nos de Contol de las 16 alcaldlas y de Ia

Secretaria de la Contaloía General de ta Ciudad de México, pan que, en el ámbito de sus

atibuciones, vigilen y eviten Ia utilización de recurcos ptúblicos materiales y humänos en Ia marcha

convocada el próximo domingo 73 de nouiembre con motivo de Ia'Defensa del INE" e informen a

esta soberanla las acciones realizadas para su cumplimiento. (sic)

Motivo por el cual, solicita que en un plazo no mayor a 60 días naturales establecidos en el artículo 34,

apartado A, numeral 2 de Ia Constitución Política de la Ciudad de Méxicoy2L de la Ley Orgánica del

Congreso de la Ciudad de México, se otorgue respuesta al punto de acuerdo citado.

Sobre el particular y con .t oU¡uao de contestar en tiempo y forma el requerimiento de cuenta, me permito

hacer de su conocimiento que esta autoridad fiscalizadora emitió el oficio número

SCG/DGCOICA/DCOICA"B"/OICÆ(OC/L099/2022 de fecha24 de noviembre del año en curso, dirigido al

C.P. Alberto Zamora Berber, Director General de Administración en la Alcaldía Xochimilco, ello con el

objeto de señalarle que el personal adscrito a ese Órgano Político que tienen bajo su resguardo equipos

de comunicación y/o vehículos oficiales, eviten la utilización indebida de los recursos materiales y
h¡manos en cualquier acto que no se derive del cumplimiento de sus funciones y atribuciones.

En razón de lo anterior se recibió el oficio XOCH13/DRM/3LI4/2022 de fecha 25 de noviembre de2022,
suscrito por la Licenciada Laura Martínez Huerta, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales

en la Alcaldía Xochimilco, informando respecto de las acciones implementadas en el órgano político a fin

de evitar la utilización indebida de los recursos materiales y humanos'

Sin otro particular, salud
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